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EDICTO No. 31-2020 
EL PUNTO DE ATENCIO REGIONAL CARTAGENA 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 
NUMERAL 3, DEL ARTÍCULO 18, DE LA RESOLUCIÓN 206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 
Que en el expediente No. 0-229 se ha proferido Resolución No. 228 del 09 de marzo del 2020 y en 
su parte resolutiva dice; 
 

 

 
 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público en la oficina del 
Punto de Atencion Regional Cartagena, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día 
Diecisiete (17) de Septiembre de dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veintitrés 
(23) de Septiembre de dos mil veinte (2020) a las 4:30 p.m. 

 
 

JUAN ALBEIRO SANCHEZ CORREA  

Punto De Atención Regional Cartagena 


